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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

-te

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley de 15 de mayo de 1920 

determina que el censo de la población 
ha de llevarse a cabo en España periódi
camente de diez en diez años, y siendo el 
jltimo hecho el de 1920, corresponde, en 
virtud de dicha Soberana disposión, ve- 

ace:. rificar un nuevo recuento de habitantes 
o Ll  eldia 31 de diciembre del año actual de 
' 1930.

caudj- 
la &

En cumplimiento de la mencionada 
ley, el Presidente que suscribe propone 
realizar el empadronamiento general de 
los habitantes en la fecha indicada de 31 
de diciembre próximo, valiéndose del 
Servicio general de Estadística y con la 
cooperación de Juntas censales en las 
provincias y en los Municipios, siguien
do procedimientos análogos a los adopta- 
los en las inscripciones anteriores y I 

iteqw utilizando los especiales conocimientos ; 
ncepts adquiridos en la práctica de las mismas : 
eriodi por el personal de los Cuerpos facultati- J 
udora ;o y técnico de Ayudantes de Estadística, ' 
, c u j í y procurando asimismo que los datos del 1
se, eí censo se consignen en forma que sean 
iropií comparables, en cuanto fuere posible, 

con los de igual naturaleza publicados en 
el extranjero.

En nuestras Posesiones del Norte y 
Costa occidental de Africa y Golfo de 

7 cines Guinea las Autoridades de las mismas, 
miens dependientes de la Dirección general de 
sfe¿‘ 'larruecos y Colonias, serán las encarga

das de ejecutar el citado trabajo en sus 
‘espectivas jurisdicciones.

A dichos efectos, la inscripción será 
Qominal y simultánea, utilizándose cédu- 
ias de familia y colectivas, según los ca

que se repartirán a domicilio; se dis- 
‘‘“guirá la población de hecho de la de 
^■•echo, y la distribución de una y otra 
6n el territorio nacional se hará no sólo
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P°i' Municipios, sino también, dentro de 
uno de éstos, por los grupos de edi- 

iieios y albergues que los constituyan, 
como villas, lugares, aldeas, caseríos, 
e c-> con propósito de formar a su vez, 

Nomenclátor general de las entidades 
^.población existentes en España, en la 
1Qisma fecha del Censo.

rara conseguir la máxima exactitud 
el empadronamiento, se hace preciso 

-‘concurso espontáneo de los habitantes 
■?. general, ya que todos, con su inscrip- 

personal, contribuyen eficazmen- 
e al perfeccionamiento de Ja repetida 
Wación, compensándose así lossacrifi- 

que su ejecución impone; coopera- 
alOli ciudadana, que, al igual que en años 
“teriores, seguramente no ha de faltar 
n este Censo, con notorio provecho del 

Multado que se pretende alcanzar.
p Eundado en estas consideraciones, el 
rcsidente del Consejo de Ministros, que 

Inscribe, de acuerdo con éste, tiene el 
^“or de someter a la aprobación de 

■ M- el adjunto proyecto de Decreto.
Madrid, 24 de octubre de 1930.

SEÑOR:
. AL. R. P. de V. M.,

Dámaso Berenguer Fuste

REAL DECRETO
Núm. 2310

i

el tPG conformidad ron lo propuesto por 
j 1 ‘ esidénte de Mi Consejo de Ministro y 

acuerdo con éste, 
*engoen decretarlo siguiente: 
Artículo l.° En cumplimiento de lo 

h)2c l)I'eceptúa la Ley de 15 de mayo" de 
el Censo general de la población de

sus respectivas esferas y atribuciones, su 
: más decidido apoyo y eficaz cooperación 

xm. xo xxx, mcxjx, xxx, al Servicio general de Estadística y a las
el Censo general de la población de ; Juntas censales, a fin de evitar la ocul-

España y sus posesiones se llevará a efee 

t

to simultáneamente en la noche de 31 de 
diciembre de este año a 1." de enero de i 
1931.

En la Península e Islas adyacentes lo 
hará el Ministerio de Trabajo y Previsión 
valiéndose del Servicio general de Esta
dística, al cual auxiliarán Juntas provin
ciales y municipales; y en las Posesiones 
del Norte y costa Occidental de Africa y 
Golfo de Guinea, los trabajos censales se 
ejecutarán bajo la inmediata dirección de 
las respectiva Autoridades civiles y mili
tares dependientes de la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, a cuyo efec
to la Presidencia del Consejo de Minis
tros, en relación con el Ministerio de Tra
bajo y Previsión, dará los órdenes condu
centes a que el empadronamiento se ve
rifique en dichas Posesiones ajustándose 
en lo posible, a los preceptos de la Ins
trucción del servicio que habrá de publi
carse.

Artículo 2.° La inscripción de habi
tantes será nominal, en cédulas de fami
lia y colectivas, según proceda, reparti
das a domicilio, en las cuales se harán 
constar el sexo, edad, estado civil, ins
trucción elemental, naturaleza, naciona
lidad y profesión de cada habitante, el 
número de hijos de la mujer casada o viu
da y los demás datos necesarios para dis
tinguir la 'población de «hecho» y la de 
«derecho»; en forma que sean compara
bles, en cuanto fuese posible, con los 
datos de igual naturaleza publicados en el 
extranjero, de conformidad con los acuer
dos de los Congresos Internacionales de 
Estadística.

Al efecto se redactarán cuadernos mu" 
nicipales y provinciales, según las nor
mas que dicte el Servicio general de Es
tadística, los cuales se darán a conocer 
resumidos ■ convenientemente.

Artículo 3.° l.os resultados del em
padronamiento general de habitantes sé 
publicarán no sólo por Municipios, sino 
también, dentro de cada uno, por los gru
pos de edificios y albergues que los cons
tituyan, como villas, lugares, aldeas, ca
seríos, etc., en forma que quede bien de
terminada la población que corresponde 

j a cada uno de ellos y a los edificios y 
< albergues diseminados sin constituir gru

po, y con distinción de la población de 
«hecho» de la de «derecho» para que así 
quede formado al mismo tiempo, el No- 
mencláto general de las entidades exis
tentes en la Nación y sus Posesiones en 
la fecha del Censo.

Artículo 4.° Los Ayuntamientos abo
narán de sus respectivos presupuestos los 
gastos que se expresan en la citada Ins
trucción, y al efecto los Alcaldes, bajo su 
responsabilidad, cuidarán de que se con
signen en dichos presupuestos municipa
les las cantidades correspondientes.

Articulo 5.° Los Alcaldes, los Tenien
tes de Alcalde y los Secretarios de los 
Ayuntamientos serán, en primer tér
mino, responsables de la omisión de ha
bitantes o de su falsa distribución entre 
las entidades del Municipio, cuando de 
las comprobaciones practicadas, a pro
puesta de las Juntas provinciales o del 
Servicio general de Estadística, resulten 
confirmadas tales deficiencias en la ins
cripción de los habitantes.

Articulo 6.° Para conseguir la máxi
ma exactitud en el Censo de Población, 
las Autoridades y funcionarios públicos 
de todos los órdenes prestarán, dentro de 

tación de habitantes y contribuir al me
jor resultado del empadronamiento.

A este efecto se impone a los Gober
nadores civiles, como Presidentes de las 
Juntas provinciales, el deber de conside
rar la obra nacional del Censo de pobla
ción como servicio de especial preferen
cia, para cuyo éxito harán uso de todas 
las facultades que les conceden las leyes 
Provincial y Municipal.

Igual deber tienen también los Alcal
des-Presidentes de las Juntas municipales, 
dentro de sus respectivas juridiciones.

Artículo 7.° El Ministerio de Trabajo y 
Previsión queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto.

Dado en Palacio a veinticuatro de oc
tubre de mil dovecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Dámaso Berenguer Fusté
(Gaceta 26 octubre de 1930)

♦ * *
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION

Re a l  Or d e n
Núm. 1212

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 7.° del Real decreto 
de 24 clel mes actual, número 2310, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la adjunta instrucción para lle
var a efecto el Censo general de la po
blación de España en 31 de diciembre de 
1930.

Lo que se comunica a V. I. para su de
bido cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de octubre de 
1930.

GUAD-EL-LEJU
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Instrucción para llevar a efecto el 
Censo general de la población 
de España en 31 de diciembre 
de 1930, según lo dispuesto por 
la ley de 15 de mayo de 1920 y el 
Rea! decreto de 24 de octubre 
del primero de dichos años.

CAPITULO PRIMERO
Organismos y funcionarios que han de in- 
teruenir en, las operacioTies de empadrona

miento.
Artículo l.° El Censo general de la 

población de España se verificará en to
dos y cada uno de los Municipios de la 
península e islas adyacentes y en los te
rritorios de la Nación que no están consti
tuidos’en Municipios, con referencia a la 
noche del día 31 de diciembredel presente 
año. La inscripción será nominal y simul
tánea, y comprenderá todos los habitan
tes españoles o extranjeros, ya sean re
sidentes presentes, residentes ausentes 
o transeúntes, que en dicha fecha existan 
en los expresados Municipios y territo
rios.

Artículo 2.° La formación y publica
ción del Censo se efectuará por el Servi
cio general de Estadística con la coopera
ción, para las operaciones del empadro
namiento, de Juntas provinciales y muni
cipales que se constituirán en todas las 
capitales de provincia y Ayuntamientos, 
v de las Autoridades y organismos depen
dientes de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias para los trabajos a 
efectuar en las Posesiones del Norte y 
Costa occidental de Africa y Golfo de 
Guinea.

Artículo 3.° Las Juntas provinciales 
del Censo estarán constituidas por:

El Gobernador civil, Presidente.
El Delegado de Hacienda, Vicepresi

dente.
. El primer Jefe de la Comandancia, de 
la Guardia civil de la provincia.

Un Diputado provincial con residencia, 
en la capital, que será designado por la 
Diputación o por la Comisión permanente 
de la misma.

El Jefe provincial de Estadística, de
pendiente del Servicio general de Esta
dística, que será el Secretario con \ oz 
y .voto.

Las Juntas municipales del Censo es
tarán constituidas por:

El Alcalde, Presidente.
El Presidente de la Junta municipal 

del Censo electoral, que actuará de Vice
presidente.

Los Tenientes de Alcalde del Ayun
tamiento.

El Arquitecto municipal, donde exista, 
y si hubiere más de uno, el más antiguo.

El Juez municipal, y si hay más de 
uno, el más antiguo.

El Cura párroco, y donde haya varios, 
el más antiguo.

Un Jefe u Oficial de la Guardia civil, 
dasignado por el primer Jefe de la Co
mandancia de la provincia. A falta de 
éste, el Comandante del puesto de la. 
Guardia civil, donde lo hubiere.

El funcionario de Estadística que siga 
en categoría al Jefe de la Oficina provin
cial, dependiente del Servicio general de 
Estadística, en las capitales de provincia .

El Secretario del Ayuntamiento, que 
lo será también de la Junta.

El Jefe o encargado del Negociado de 
Estadística del Municipio, que será el 
Vicesecretario de la Junta.'

Quedan suprimidas las Juntas provin
ciales y municipales organizadas por el 
Real decreto de 29 de octubre de 1920 
para los trabajos de la inscripción censal 
llevada a efecto en ese año.

Artículo 4.° Las Juntas provinciales 
serán convocadas por los respectivos 
Gobernadores, y empezarán los trabajos 
referentes al Censo de población a los 
cinco días de publicada esta Instrucción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Las Juntas municipales serán, asimis
mo, convocadas por los Alcaldes-Presi
dentes y darán principio sus trabajos del 
Censo de población a los ocho días de 
aparecer inserta esta Instrucción en dicho 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Si para la deliberación y ejecución de 
los trabajos encomendados por esta Ins
trucción a los expresados organismos, no 
concurrieran la mitad más uno de los in
dividuos que los componen, se hará nueva 
convocatoria para dos días después, y en 

i esta segunda reunión se tomará acuerdo 
sea cual fuere el número de Vocales que 
concurran.

i Cuando los Presidentes de dichas Jun
tas no asistan a las sesiones, presidirán 
los respectivos Vicepresidentes, y a falta 
de éstos, los Vocales de más edad.

Los cargos de Vocales de las Juntas 
del Censo de población son gratuitos y 
honoríficos, y únicamente obligatorios 
para los que desempeñan funciones pú
blicas en representación del Estado, la 
Provincia o el Municipio, estén o no retri- 

1 buidos.
Los Gobernadores civiles participarán 

■ a la Jefatura del Servicio general de 
„ Estadística, en el plazo más breve posi- 
' ble, la constitución y el comienzo de la 
; actuación de las Juntas provinciales.

Los Alcaldes - Presidentes comunica- 
lán, igualmente, a los Gobernadores civi

M.C.D. 2022
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les, la fecha en que dan principio a los 
trabajos del Censo las respectivas Juntas 
municipales.

Artículo 5." Para efectuar el reparto 
y la recogida de las cédulas adomicilio y 
los demás trabajos relacionados con el 
Censo, los Alcaldes designarán los Agen
tes repartidores y Auxiliares que sean 
necesarios. Estos nombramientos podrán 
recaer:

a) En dependientes del Ayuntamien
to con la suficiente aptitud para esta clase 
de trabajos.

b) El personal competente, retribui
do por el Ayuntamiento.

c) En individuos residentes en el 
Municipio, de reconocida competencia, 
que se presten a cooperar en los trabajos 
del empadronamiento de habitantes.

CAPITULO II
Trabajos preparatorios de la. inscripción 

censal
Artículo 6.° En la primera sesión que 

celebren las Juntas Municipales para los 
trabajos del Censo, procederán a la divi
sión del término municipal en Secciones, 
ajustándose a las normas siguientes:

, 1.a El casco de la capital del Munici
pio con su zona de ensanche, si la tiene, 
se dividirá en un número completo de 
Secciones, respetando siempre la actual 
división en distritos municipales y en ba
rrios.

2 .a Cada una de las otras entidades 
importantes del mismo Municipio, como 
villas, lugares, barrios o arrabales, tam
bién se dividirán en un número completo 
de Secciones.

3 .a Las entidades de menor impor
tancia, como aldeas, caseríos y los edifi
cios y albergues diseminados, podrán for
mar una o varias Secciones, reuniendo en 
cada una las entidades y diseminados in
mediatos.

4 .a En las provincias donde existan 
agrupaciones administrativas, o sea Pa
rroquias, Diputaciones, etc. cada una de 
éstas se considerará, a los efectos ante
dichos, como si fuera un Municipio.

5 .a La delimitación de las Secciones 
se hará con toda claridad, determinando 

cumben, en especial los relativos al mo- 
, do de llenar la cédula para que los Agen-

concretamente, donde empiezan y dónde I tes, a su vez puedan dar cuantas aclara- 
acaban cada una de las calles y plazas I ciones les pidan los cabezas de familia, 
que contiene detallando por sus números I llenar por si con facilidad y rapidez las 
las casas que corresponden a una Sección I cédulas de los que no supieren escribir, 
y las que pertenecen a otra cuando una I Artículo 12. Todas las operaciones 
misma calle o plaza forme parte de dos o I preparatorias de que trata este capítulo 
más secciones, enumerando, una por una, I han de terminarse por las expresadas 
todas las entidades y los edificios disemi- I Juntas y Comisiones antes del día 20 de 
nados comprendidos en la Sección que no I diciembre.
estén distribuidos por calles. I Articulo 13. Los Alcaldes Presidentes

6 .a Las secciones de cada término | délas Juntas municipales remitirán al 
municipal han de abarcar todas las enti- I Gobernador Presidente de la Junta pro- 
dades de pablación, y con idénticos nom- I vincial los siguientes documentos: 
brea, que figuren en la Estadística de edi- I , a) Una relación nominal de los indi- 
ficios y albergues formada en el presen- I viduos que formen la Junta municipal, 
te año, y, a ser posible deben compren- I relación que será enviada al día siguien- 
der las mismas demarcaciones que se hi- I te de la primera sesión para dar comien- 
cieron para llevar o cabo dicha estadís- I zo a los trabajos del Censo, 
tica. I 6) Una relación de las personas que

7 .a Cada Sección se designará con I integran las Comisiones, y tantas relacio- 
un nombre particular, que puede ser el I nes> numeradas correlativamente, como 
de la calle, plaza o edificio notable com- I Secciones se hayan constituido, enume- 
prendido en ella, o el de la entidad de más I rando las calles, plazas, etcétera, de que 
importancia de que se componga, si se I consten cada una y los grupos y cntida- 
trata de una entidad de fuera del casco. I des T16 integren las Secciones rurales, 

Todas las Secciones del término mu- I cuy° envío se efectuará en la fecha si- 
nicipal llevarán una sola numeración co- I uniente a la del acuerdo de la Junta mu- 
rrelativa, la cual empezará en la capi- I nicipal sobre la división del término en 
tal del Municipio con los números 1, 2, 3, I Secciones.
etc., hasta completar la del casco y se- | c) Una copia de las relaciones de ca- 
guirá en el mismo orden sucesivo para I sas habitables y una relación de los 
las demás Secciones de fuera del mismo. I Agentes hombrados para cada Sección, 

Artículo 7.° Inmediatamente después I documentos a mandar dentro del plazo 
de quedar ultimada la división del térmi- I de un mes, a contar del día en que se 
no municipal en Secciones la Junta muni- I constituyan las Comisiones.
cipal se dividirá en tantas Comisiones co- I Artículo 14. Corresponderá también ■ va-
mo fueren las Secciones formadas, encar- I a los Alcaldes-Presidentes: I a  los Superiores de los conventos de
gandose cada Comisión de verificar el em- I a) Designar el comisionado que haya I religiosos o religiosas que viven en co- 
padronamiento en su Sección correspon- I a la capital de la provincia para recoger | munidad.
diente. I en la Oficina de Estadística, en la fecha | Al capitán o patrón de cada uno de los

Cuando el numero de individuos que I (lue señale el Jóle de la misma, las cedu- I buques surtos en puerto.
componen la Comisión de Sección fuera I las y demás impresos necesarios parala I a  los Jefes de Cuerpos militares de 
insuficiente para la ejecución de los tra- I inscripción de los habitantes del Munici I mar y tierra que tengan a sus órdenes 
bajos, los Alcaldes podrán nombrar, con I Pió; impresos que deberán obrar en poder I tropa acuartelada, o alojada en casas ].ar
el carácter de adjuntos colaboradores, a I de los Alcaldes antes del dial." de Di- I ticu lares por falta de local a propósito.
los Concejales y a los vecinos y residen- I ciembre próximo. I A los Directores de Hospitales milita-
tes del Municipio que se presten a ello, I b) Proporcionar ala Junta munici- I res y cuarteles de inválidos.
si bién dichos adjuntos no tendrán voto I pal, Comisiones y Agentes repartidores | Cuando en los cuarteles existan pabe- 
en las decisiones de la Comisión ni de la I la modelación, el material y cuantos an- | llones destinados a las familias de los Je- 
Junta. , I tecedentes necesiten de todas clases para | fes y Oficiales y aun de las clases de tro-

E1 Alcalde-Presidente y el Secretario I sus trabajos, ordenando, para ello, la | pa, los Agentes repartirán las cédulas 
no formarán parte de ninguna Comisión I impresión de las relaciones de casas ha- I blancas necesarias para inscribir a dichas 
para que puedan dirigir e inspeccionar I bitables y la formación de los cuadernos | familias.
los trabajos de todas y proveer a sus pe- I de reparto y recogida de las cédulas. | 3.a Se entregará raía cédula de fa-
ticiones y necesidades. , , I c) Anunciar, anticipadamente, por I milia y otra colectiva:

, Artículos.0 Las Comisiones procede- I medio de un bando y por cuantas formas | A los fondistas.
rán,, seguidamente, a la división de su I de publicidad estén a su alcance, incluso ! A los posaderos y dueños de pensio-
Sección *o Secciones en demarcaciones I en los espectáculos públicos, en términos | nes o casas de huéspedes.
que puedan ser recorridas por un solo I concisos y claros: » A los dueños y encargados de casas
Agente repartidor en los dias señalados I 1." La necesidad e importancia de la j de dormir.
para la entrega y recogida de las cédulas I inscripción censal, a la cual deben coope- | En las cédulas blancas se inscribirán i
de inaenpción. Como norma general, se 1 rar todos los ciudadanos. 1 los dueños de los establecimientos con '

cuidará de que cada demarcación com
prenda menos de mil habitantes en el 
casco y en las entidades importantes del 
Municipio y que no lleguen a quinientos 
habitantes en las entidades inferiores y 
en los diseminados. Estas demarcaciones 
pueden distinguirse dentro de cada Sec
ción, por las letras del alfabeto.

Las mismas Comisiones, utilizando los 
datos de las hojas auxiliares de la Esta 
dística de edificios y albergues, prepara
rán, después, para cada Agente reparti
dor una relación de casas habitables y un 
cuaderno de reparto y recogida formados 
ambos con arreglo a. los modelos que 
acompañan a la presente Instrucción y 
en el plazo máximo de veinticinco días, a 
partir de la fecha de su actuación, envia
rán al Alcalde-Presidente una copia de 
las relaciones de casas habitables y soli 
citarán del mismo las cédulas necesa
rias y el nombramiento de tantos Agen
tes como sean las demarcaciones en que 
haya quedado dividida la Sección.

Artículo 9.° Los Alcaldes-Presidentes 
designarán los Agentes repartidores que 
soliciten las Comisiones, cuyos nom
bramientos deberán recaer en dependien
tes del Ayuntamiento o en personas aje
nas al mismo de reconocida suficiencia 
para efectuar los trabajos.

Artículo 10. Las Comisiones, con la 
cooperación de los Agentes repartidores, 
llenarán los encabezamientos de las cé
dulas, cuidando de consignar con toda 
claridad la entidad, la plaza o calle y el 
número y piso de la casa en que habite 
la familia a inscribir, o el número del di
seminado si fuera vivienda aislada o cual
quier otra divisióndel término establecida 
para los efectos de la administración mu
nicipal.

Artículo 11. Durante la segunda 
quincena de diciembre, los individuos 
que compongan las Comisiones celebra
rán frecuentes conferencias con los Agen
tes repartidos, instruyéndoles acerca de 
la manera de verificar el reparto y la re
cogida de las cédulas, y enterándoles con 
toda minuciosidad de los artículos de la 
Instrucción que más directamente le sin

9 O La manera de llenar las hojas de 
inscripción.

3 .° El deber que 
todos los cabezas de 
establecimientos; y

4 .° Las sanciones 

tienen de hacerlo 
familia o jefes de

en que pueden in
currir por cualquier omisión o falseamien-
to en los datos censales.

Artículo 15. Los Alcaldes y las Jun
tas municipales tendrán presente en todo 
momento:

a) Que de la buena división del tér
mino en Secciones y de la acertada elec
ción en los Agentes repartidores depende, 
en gran parte, el éxito del empadrona
miento.

b) Que la Jefatura del Servicio gene
ral de Estadística, apoyada firmemente 
por el Gobierno de S. M., no tolerará omi
siones ni deficiencias en la inscripción de 
habitantes, y acudirá, con Comisiones 
especiales, a comprobar sobre el terreno 
los Censos que resulten deficientes, sien
do de cuenta de los Ayuntamientos los 
gastos que originen dichas Comisiones, 
en el supuesto de probarse que hubo 
negligencia o descuido en la ejecución 
del expresado servicio.

CAPITULO 111
Del reparto de kix cédulas de inscripción

Artículo 16. Las cédulas de inscrip 
ción son de familia y colectivas: Las pri
meras blancas y las segundas azules; 
destinándose aquéllas para el objeto que 
su nombre indica, y éstas para inscribir 
los individuos que, sin constituir familia, 
viven reunidos, como sucede en los con
ventos, cuarteles, establecimientos de 
beneficencia, fondas, etc.

En estas dos clases de cédulas se dis-
tinguen el encabezamiento y el cuerpo 
de las mismas: El primero, sirve para 
expresar detalladamente, los datos de la 
vivienda, y, por consiguiente, dará a 
conocer la provincia, el Ayuntamiento, el 
distrito municipal y el número y nombre 
de la Sección censal a que corresponde 
la cédula, y además, el nombre de la Di-
putación q parroquia, en las provincias 
donde existe esta división; el nombre y 
clase de la entidad de población (ciudad, 
villa, lugar, barrio, arrabal, aldea, case
río, etc.), y el de la calle o plaza y el 
número de la. casa o su designación si no 
forma grupo y pertenece a los disemina
dos. El encabezamiento de la cédula, es, 
pues, un elemento preciso para formar el 
Nomenclátor donde figurará el número 
de habitantes inscritos en cada una de las 
entidades del Municipio. El cuerpo de la 
cédula está destinado a consignar los 
nombres y condiciones de los individuos 
censados.

Las Comisiones fijarán, a los Agentes 
los plazos para distribuir y recoger las 
cédulas. El reparto de los impresos no 
comenzará antes del 22 de diciembre y 
su recogida se terminará el día 8 de ene
ro sin falta. No obstante ésto, podrá em
pezarse el reparto en las grandes pobla
ciones desde el dia 15 de diciembre y, en 
todos los casos, habrá de quedar ultima
do el dia 29 de este mismo mes.

Artículo 17. La distribución de las 
cédulas de inscripción, dentro de cada 
una de las Secciones será llevada a cabo 
por los respectivos Agentes repartidores, 
ateniéndose a las normas siguientes:

1 .a El Agente repartidor recorrerá, 
una por una, todas las viviendas com
prendidas en su demarcación y dejará 
una cédula blanca para cada familia, te
niendo muy en cuenta las indicaciones 
que se hacen en el artículo 23 de esta 
misma Instrucción en relación al concep
to de familia.

2 .a Se entregará una cédula colecti- 

I

sus familiares (esposa, hijos y sirvient(, 
y en las azules los que sean huéspedes1

i.a Se entregará una cédula defa¿ 
lia y dos colectivas:

A los Directores de Hospitales civil* 
de Sanatorios, de Manicomios, Asilos? 
Mendicidad y Hospicios, a los Director! 
o Superiores de Casas de Maternidad 
los Directores y Rectores de Coleg¡0? 
Establecimientos de enseñanza que tJ 
gan alumnos internos y Colegios de Íví 
domudos y de Ciegos; a los Alcaides! 
las Cárceles y Jefes o Comandantes 
las Casas de Corrección de ambos sexí 
y a los de Establecimientos peniteS 
t ío s .
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Las dos cédulas colectivas se deati 

nan: Una, para inscribir los empleado. 
Profesores ’y dependientes del establee? 
miento, y la otra para empadronar a u 
individuos que le dan carácter (asilado? 
alumnos de las Escuelas etc.) Enlac¿ 
dula blanca se inscribirá el jefe del esta 
blecimiento con su familia.

Si en alguno de los establecimiento! 
anteriormente citados no bastare unacé- 
dula blanca por habitaren ellos varias 
familias independientes, se dejarán lu 
hojas necesarias con arreglo al número 
de tales familias.

5.a Se entregará una cédula Colecii- 
va a los Sobrestantes o Capataces de 
obras de carreteras, ferrocarriles, minas, 
canales, etc., que se realicen en despo
blado si ellos o alguno délos trabajadores 
a sus órdenes tuvieren familia en su com- 
)añía, se darán, además, las cédulas 
llancas necesarias para la inscripción de 
as familias correspondientes. En lacédu- 
a colectiva, el Sobrestante o Capataz s, 

empadronará con todos sus obreros, ex
cepto los que se inscriban con su familia 
en cédula blanca aparte.
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6 .a Igualmente, los Capitanes de 
puerto, Jefes de estación del ferrocarrily 
Administradores de servicios públicos de 
transportes en automóvil o diligencia, 
serán provistos de una cédula colectiva 
para inscribir en ella, a la llegada, todos 
los viajeros que, por haberse puesto en 
camino el día del recuento, antes de las 
doce de la noche, no puedan ser empa
dronados en las localidades de su uroce- 
dencia.

7 .a Se dejarán varias cédulas blan
cas en las viviendas de aquellas familias 
cuyos individuos excedan del número de 
líneas que contiene la cédula, y unas 
cuantas colectivas cuando no baste una 
sola para inscribir a todos los que deban 
ser comprendidos en ella.

8 .a En todos los casos, al hacer en
trega de las cédulas, el Agente pondrá 
en el cuaderno de reparto las oportunas 
anotaciones, llenando las columnas con 
los datos que le faliciten los porteros y 
vecinos o los mismos interesados; y si ei 
piso o cuarto estuviera deshabitado o de
salquilado lo hará constar así en la co
lumna correspondiente. El cuaderno ser
virá, pues, para comprobar los datos de 
dicho reparto y la escrupulosidad con 
que el Agente ha efectuado su trabajo.

Artículo 18. Las cédulas relativas4 
los Palacios en que habita la Faniili3 
Real, serán presentadas y recogidas P°( 
el Alcalde. Y las correspondientes a 13S 
personas del Cuerpo Diplomático extra»' 
jero, Ministros de la Corona, Arzobispo8 

[ y Obispos, Capitanes generales del 
i cito y la Armada, Presidentes de los Trr 
-■ bu nales Supremos y Autoridades superio 
! res de la provincia, los Alcaldes comisio’ 

narán a funcionarios de los Ayuntamie0' 
tos, los cuales darán cuantas explica^0- 
nes se les pidan referentes a la inscrip 
ción censal.

Artículo 19. Los porteros de las 
sas quedan obligados a facilitar las no[‘ 
cías que les pidieren para el debido re' 
parto y recogida de las cédulas y, en 
caso, llenarlas. Los que se negaren 5 
prestar este auxilio a los Agentes, inc» 
rrirán en las responsabidades a que i16' 
hiere lugar.

Artículo 20. Ninguna persona, sc;1 
cual fuere su clase, condición o categoH3 
puede excusarse de recibir la cédula 
inscripción que se le presente por ip1' 
Agentes o Delegados de las Juntas minj'' 
cipales, ni de devolverla cumplimenta^ 
a los mismos. . ,,

Artículo 21. Durante los días deslin;i;
dos a las operaciones de distribución > 
recogida de las cédulas, las Comisión^ 
municipales, dentro de sus respectiv^ 
demarcaciones, inspeccionarán y vign3' 
rán los trabajos censales, adoptando so* 
bre el terreno las convenientes medida- 
para corregir errores y faltas; y dara1 
cuenta a los Alcaldes, y éstos al Gobe1. 
nador, si la importancia del caso lo exl, 
giera, de los hechos «pie sean punible 
por negarse a recibir, entregar o lien11 
la cédula censal.
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Después de la noche del empadrona- 
niento y durante los días que se juzguen 
Peee8aiios, las respectivas Comisiones 
^¡nicipales situarán Agentes en las Ca- 
jyiiías de puerto, en las estaciones de 
¡Hrocarril, en las Administraciones de 

)S servicios públicos de transportes en 
¿toinóvil o diligencia, con el fin de ins- 
ribir a los viajeros que vayan llegando 

vniie por la fecha en que emprendieron 
¿1 viaje no pudieron ser incluidos en el 

rnso de otro término municipal.

CAPITULO IV 
procedimiento de inscripción y modo de 

llenar la cédula
Artículo 22. A los efectos de la ins- 

er¡pción censal, los cabezas de familia, 
¡os jefes de establecimientos y los Agen- 
?5 repartidores tendrán en cuenta las 
reglas siguientes:

1.a Todos los habitantes de un térmi- 
ao municipal, que deben ser inscritos el 
lia 31 de diciembre de 1930, han de ser 
comprendidos en uno de estos tres con
ceptos:

Residentes presentes.
Residentes ausentes.
Transeúntes.
Los residentes presentes y los tran- 

ieuntes constituyen la población de He- 
tko; y los residentes presentes y residen- 
¡a ausentes, la población de Derecho.

í.8* Todas las cédulas de inscripción 
irán autorizadas con la firma del cabeza 
le familia o jefe del establecimiento y 
leí Agente repartidor. Cuando el prime
ro no sepa o no pueda llenar la cédula, ni 
persona alguna de su familia esté en con
diciones de hacerlo, la llenará el Agente 
con los datos que le faciliten los interesa- 
jos, firmándola en nombre de aquél y en 
el suyo propio, y haciendo constar las 
causas de que se haga así.

3 .° El jefe de la casa o del estableci
miento tendrá en cuenta que ha de ins- 
.ribir, necesariamente, en ella a todos los 
individuos de su familia y de su servicio 
vecinos o domiciliados en la población, 
ya se hallen presentes, ya estén transito
riamente ausentes la noche del empadro
namiento y, además, hará constar en la 
ci’-dnla los individuos que accidentalmen
te pasen la noche de la inscripción en la 
vasa o en el establecimienio del que da la 
cédula.

4 .a La inscripción se hará por el or- 
hn siguiente:
. a) El cabeza de familia, su mujer, hi
jos y parientes, administradores, secreta
rios, dependientes, criados y demás per
sonas que vivan en su compañía, ya estén 
presentes o temporalmente ausentes del 
ormino municipal el día de la inscripción, 
¡os administradores, secretarios, depen- 
¡entes, criados, etc., se inscribirán en la 

^dula del cabeza de la familia con quien 
vivan, si no tienen en el término familia 
Propia.

Si en la noche del recuento, alguno 
tolos individuos de la familia se encuen- 

alojado en algún Centro de enseñan- 
benéfico o penitenciario que radique 

oo la localidad, será inscrito solamente 
la cédula colectiva de este Centro, y 
cabeza de familia hará constar la falta 

'le esta inscripción en su hoja censal por 
n°ta a continuación del último empadro- 
Í’M?, especificando el Centro o estable- 
^iento en que se halle dicho individuo. 
. En igual caso se encuentran todos los 
We presten el servicio militar dentro del 
Misino Municipio de su residencia, toda 

que únicamente serán censados en la 
^dula colectiva del regimiento o depen- 
*6ncia militar a que se hallen afectos, 
^Qque la noche de la inscripción per- 
‘‘Octea en su domicilio particular. , 
,• y) Los individuos, vecinos o domici- 
“Mos en otros Municipios, que pernocten 
■11 a casa o en el establecimiento, que se 
^luirán como transeúntes.

*r,■" No se inscribirán en la cédula los 
l}116 hayan fallecido antes de las doce de 
4 üoché del dia señalado para el empa- 
4rüIianiiento; pero habrán de incluirse, 
r-cesariamente, todos los que hubieren 
Sdo en este dia hasta la. hora indicada, 
patos se suplirá la falta de nombre con 
43 Palabras recién nacido. , .

Los Agentes pondrán especial cuidado 
hPe se inscriban todos los niños, sea 

íf,al fuere su edad y aunque sólo cuen- 
■:iUheses, dias u horas de vida.। guíenlo 23. Son cabezas de familia 

3 -Jefes de casa, mayores de edad o me- 
¡Jres emancipados, bajo cuya dependen- 

■'L ien algún modo viven los individuos 
casa, si los hubiere. Pueden ser o 

p, Vecinos, españoles o extranjeros, va- 
o hembras. „ .

/.. A los efectos censales, deben distm- 
2¡ *r8e, también, las familias propiamente 
<íOl a8 de las instituciones o poblaciones 

Activas. Las familias se caracterizan:

a) Por la comunidad de vivienda.
b) Por la relación de parentesco o 

prestación de servicios entre sus miem
bros.

c) Por la dependencia de un Jefe o 
cabeza.

Así, pues, constituyen familia por reu
nir las tres condiciones:

El matrimonio sólo o con hijos y otros 
parientes.

El viudo o viuda con hijos.
Dos o más hermanos o parientes.
Un individuo sólo.
Los criados y todas las personas pa

rientes o no, que vivan en la casa y de
pendan para su subsistencia de cabeza 
de familia, se considerarán como forman
do parte integrante de ésta.

Por el contrario, se inscribirán como 
familias distintas por faltar alguna de las 
condiciones señaladas:

Los cónyuges separados o divorciados.
Los hijos emancipados, aunque conti

núen viviendo al lado de sus padres siem
pre que tengan recursos propios y hubie
sen constituido familia.

Los criados casados con familia den
tro del Municipio.

Dos matrimonios, sean o no parientes 
entre sí, que ocupen una misma vivienda.

Cualquier individuo con recursos y 
familia o servidumbre propia que viva 
en común con otra familia,

Las instituciones o poblaciones colec
tivas se caracterizan por:

a) Comunidad de vivienda.
b) Dependencia de un director o jefe.
c) Cumplimiento de trabajos o debe

res comunes impuestos coactivamente.
Entran, pues, en esta categoría:
Los conventos y establecimientos de 

religiosos de ambos sexos.
Los cuarteles, destacamentos, Cuer

pos de Ejército y toda clase de Estableci
mientos militares.

Los Seminarios, Academias y todos los 
internados de enseñanza.

Los Hospitales, Asilos, Manicomios e 
instituciones de beneficencia.

Ijas prisiones de todas clases, así civi
les como militares.

También se considerarán asimilados a 
esta categoría los hoteles, fondas, posa
das, casas de huéspedes y de dormir.

Artículo 24. A los efectos de la ins
cripción de habitantes, serán considera
dos como residentes presentes los indivi
duos que pasen la noche del 31 de diciem
bre de este año dentro del término muni
cipal y estén comprendidos en alguno de 
los apartados siguientes:

a) Los que tengan adquirida su con
dición de vecino o domiciliado en el Mu
nicipio, y los que, según los preceptos : 
del Estatuto municipal, hubieran de ser । 
declarados, de oficio, vecinos o domicilia- í 
dos por llevar el dia de la inscripción dos ; 
o más años de residencia fija en el térmi
no municipal.

b) Los empleados civiles y los mili
tares en activo, de todas clases, incluso 
los de Marina, Carabineros, Seguridad y 
Guardia civil con destino en el Municipio, 
que no están afectos a Cuerpos. Regi
mientos, Batallones, Tercios o Coman
dancias, sea cual fuere el tiempo que lle
ven de residencia en el término.

c) Las familias de los individuos 
comprendidos en el párrafo anterior.

d) Los confinados en los Estableci
mientos penales.

e) Los militares en servicio activo 
que se encuentren acuartelados o alojad 
dos en el mismo término municipal que 
la Plana Mayor del Cuerpo a que perte
nezcan, y sea cual fuere el tiempo que 
lleven de residencia en el mismo.

Si el día de la inscripción se hallare 
en marcha algún batallón o regimiento, 
sus individuos serán considerados como 
transeúntes en el punto donde pernocten 
y se inscribirán como residentes ausentes 
donde resida la. Plana Mayor.

f) Las familias de los individuos com
prendidos en el apartado anterior.

Artículo 25. Se inscribirán como resi
dentes presentes todos aquellos que, aun
que pasen la noche de la inscripción fue
ra de su domicilio habitual, permanezcan 
dentro del término municipal en que el 
domicilio radique. En tal caso se encon
trarán :

a) Los que tengan casa abierta en la 
capital del Municipio y casa o finca de 
recreo o de labor, dentro del mismo tér
mino en donde pasen alguna temporada.

Cada uno de éstos extenderá la cédula 
en el punto en que se encuentren la no
che del empadronamiento; y si la inscrip
ción se hubiere efectuado en la parte ru
ral la cédula correspondiente, después de 
recogida, se unirá a las de la Sección del 
casco del Municipio a que pertenezca la 
calle en que esté situada la casa-domicilio :

del censado, en donde únicamente habrá 
de constar empadronado.

b) Los pastores que habiten chozas 
extraviadas, dentro del término munici
pal, serán inscritos por sus familias como 
presentes en su propio domicilio, o por 
sus amos si se hallaren sirviendo y care
ciesen de familia.

Los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad 
y de Guardias municipales, sea cual fue
re su organización o denominación no se 
considerán, a los efectos del empadrona
miento de habitantes, como Cuerpos mili
tares aun cuando estén acuartelados; ca
da uno de sus individuos llenará la cédu
la al igual que los demás vecinos de la 
población. Sin embargo, cuando todos o 
varios de ellos se encuentren fuera del 
término de su residencia legal formando 
destacamento, el Jefe del mismo los ano
tará en cédula colectiva y bajo el concep
to de transeúntes.

Se inscribirán también como residen
tes presentes los individuos que, el día 
del recuento, vivan en establecimientos 
situados en el mismo término municipal 
en que residan sus respectivas familias, 
así:

Los alumnos internos en Colegios, Aca
demias o Seminarios.

Los enfermos en Hospitales y Casas de 
Salud.

Los detenidos en Establecimientos de 
reclusión.

Artículo 26. A los efectos del Censo 
se considerarán como residentes ausentes 
en un Municipio todos los que siendo ve
cinos o domiciliados en el mismo pasen 
la. noche del 31 de diciembre fuera de 
él. Y a iguales fines, se estimarán como 
transeúntes en un Ayuntamiento todas 
aquellas personas que pernoctando en su 
término el día de la inscripción, tengan 
su residencia legal en otro Municipio.

En su vista, para llevar a cabo el em
padronamiento, se tendrán en cuenta las 
prevenciones siguientes:

1 .a Si el dia designado para la entre
ga de las cédulas todos los individuos que 
componen una o varias familias se encon
trasen temporalmente ausentes del pue
blo de su domicilio, los Alcaldes arbitra-' r 
rán los medios de que se llenen las cédu
las correspondientes, valiéndose para ello 
del testimonio de los vecinos y consultan
do los datos en el padrón municipal, ex
presando esta circunstancia por nota al fi
nal e inscribiendo dichos individuos como 
ausentes.

2 .a Cuando la ausencia de un indivi
duo sea por estar prestando el servicio 
militar, no se inscribirá en la cédula 
correspondiente a su familia, puesto que 
lo será en la colectiva del Cuerpo a que 
pertenezca.

3 .a Los individuos de tropa que se 
hallaren en sus casas con licencia ilimi
tada figurarán en las cédulas de sus res
pectivas familias como transeúntes, y en 
la colectiva de su Cuerpo como ausentes.

4 .a Los que en la noche del dia del 
recuento y antes de las doce tengan que 
ponerse en camino, por tierra o por mar, 
para un lugar dentro de España y hayan 
de llegar a él, en la misma noche, si son 
vecinos o domiciliados y viven en fami
lia, serán empadronados como residentes 
ausentes en la cédula de ésta y como 
transeúntes en el punto de llegada, y si 
son vecinos que viven solos se extenderá 
la cédula correspondiente en la forma 
que se expresa en la primera de estas 
reglas. Y si los viajeros de que se trata 
fueran transeúntes, no se inscribirán en 
el punto de salida, sino en el de llegada, 
en donde serán empadronados como pre
sentes, con el carácter de residentes o de 
transeúntes, según proceda.

5 .a Los que en la noche de la inscrip
ción estén viajando e igualmente los con
ductores de carruajes y de automóviles 
de transporte y los Capitanes y tripulacio
nes de los buques serán inscritos como 
residentes ausentes en su domicilio legal, 
y como transeúntes en el punto de llegada 
en España, o en el último pueblo de la 
frontera, si el viaje continúa al extran
jero, o en el punto de desembarque, si es 
territorio español, según que el viaje se 
efectúe por tierra o por mar. Para que la 
inscripción tenga lugar en esta forma, 
los Alcaldes suministrarán a los Jefes de 
las estaciones de ferrocarril, a los Capi
tanes de los puertos, conductores de ca
rruajes o automóviles y Capitanes o Pa
trones de buques, las’cédulas de inscrip
ción correspondientes que, a estos fines, 
les hubieren sido entregadas por las res
pectivas Juntas municipales.

6 .a El Capitán, la, tripulación y los 
pasajeros de los buques mercantes surtos 
en puerto en la noche del recuento se 
inscribirán en una sola cédula colectiva, í 
que autorizará el Capitán del barco.

3
7.a Serán asimismo clasificados como 

transeúntes:
a) Los militares en servicio activo 

que pertenezcan a Cuerpos del Ejército 
o de la Armada, cuya Plana Mayor re
sida en otro Municipio.

b) Los tripulantes de un buque de 
guerra que el dia del recuento se encuen
tren accidentalmente en lugar distinto 
del de su destino oficial.

c) Los estudiantes, los sirvientes, y 
demás dependientes no emancipados, cu
yos padres o tutores tengan su domicilio 
legal en otro Municipio.

Artículo 27. La residencia legal de 
los individuos que forman un Cuerpo del 
Ejército (Jefes, Oficiales, clases y tropa), 
es el Municipio en que resida la Plana 
Mayor del mismo, y la de los tripulantes 
de un buque de guerra, el punto de su 
destino oficial.

Artículo 28. Los militares en servi
cio activo pertenecientes a Cuerpos 
acuartelados o alojados, habrán de ser 
inscritos ateniéndose a las normas si
guientes:

1 .a El dia de la inscripción, cada Je
fe de unidad militar dará una cédula co
lectiva en la cual se incluirá él con todos 
los individuos (Jefes, oficiales, clases y 
tropa) que formen el Cuerpo en dicho 
dia, clasificándolos como residentes, ya 
sean o no cabezas de familia, a excepción 
de los que transitoriamente se encuen
tren en otros Centros o Establecimientos 
militares instalados en el mismo Munici
pio, en cuyas cédulas colectivas solamen
te serán inscritos, circunstancia que, por 
nota, se hará constar en la cédula de la 
unidad militar correspondiente.

2 .a Se inscribirán como ausentes todos 
los individuos afectos a la entidad militar 
que el dia del recuento se hallen fuera 
del término municipal, bien de guarni
ción, destacamento en otro punto o pres
tando algún otro servicio militar, bien con 
licencia temporal ilimitada o enfermos en 
Hospital que esté instalado en Municipio 
distinto al de residencia de la Plana 
Mayor.

3 .a Los militares en servicio activo 
que tenga familia a su cargo en la misma 
población donde están destinados, exten
derán cédulas aparte para sus familiares, 
pero no se incluirá el cabeza de familia, 
puesto que habrá de serlo en la cédula 
colectiva de su Cuerpo; esta circunstan
cia se hará constar en la cédula de fami
lia por nota autorizada a continuación del 
último que aparezca empadronado.

4 .a Los militares de la clase de reti
rados serán considerados como la genera
lidad de los habitantes en todos los efec
tos relativos a su inscripción censal.

5 .a Los Jefes de batallón o compañía 
que estén de guarnición, destacamento, 
etc., fuera del término municipal en que 
resida la Plana Mayor del Cuerpo darán 
una cédula colectiva con él y las fuerzas 
a sus órdenes, considerando a todos los 
individuos como transeúntes y señalán
doles como residencia legal el'punto don
de se halle la citada Plana Mayor.

6 .a Los individuos pertenecientes a 
los Cuerpos de Carabineros y Guardia ci
vil que, por razón del servicio que pres
tan, son considerados como residentes pre
sentes en el punto de su destino, serán, ins
critos en cédula colectiva, que autorizará 
el Jefe, Oficial o individuo de mayor ca
tegoría que resida en el término munici
pal. Los que tengan familia, la inscribi
rán en la cédula de esta clase que, con 
tal objeto, habrán recibido en su domici
lio, pero no incluyéndose el jefe de la 
misma, y por medio de nota se hará cons
tar que la causa de esta omisión es por 
figurar ya empadronado en la cédula co
lectiva correspondiente.

Artículo 29. Los cabezas de familia o 
Jefes de establecimientos que tengan pre
cisión de ausentarse después de las doce 
en la noche de la inscripción, presenta
rán las cédulas correspondientes antes de 
su salida o dejarán persona autorizada 
que las entregue al Agente encargado de 
recogerlas.

Artículo 30. Durante los días destina
dos a las operaciones de distribuir y re
coger las cédulas, las Juntas municipa
les, y muy especialmente las Comisiones, 
dentro de sus respectivas demarcaciones, 
se ocuparán en reunir los datos necesa
rios para conocer las circunstancias de 
todos los habitantes a inscribir, con obje
to de averiguar más fácilmente las omi
siones y equivocaciones que se puedan 
cometer, único medio de proceder con 
y cierto en las comprobaciones y rectifica
ciones que haya necesidad de practicar.

CAPITULO V
Operaciones postemores al empadrona

miento.
Artículo 31. A partir del día 1.° de
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enero de 1931, los Agentes recorrerán de 
nuevo su demarcación recogiendo, casa 
por casa, las cédulas que hubieren entre
gado en los días anteriores al 29 de di
ciembre, sirviéndose del cuaderno de re
parto a fin de asegurarse de que no queda 
hoja alguna por recoger.

‘ En el acto de recibir las cédulas de 
inscripción, el Agente las examinará de
tenidamente para ver si están bien lle
nas, y cuidará, de modo especial, que las 
declaraciones relativas a la profesión 
sean exactas y completas para que que
de perfectamente determinada. Si se con
testa solamente con las palabras ambi
guas de industrial, comerciante, jornale
ro, etc., se pedirá que diga claramente la 
clase de industria, comercio o trabajo a 
que se dedica, según se advierte en las 
notas que figuran al pié de la cédula.

Cuando falte algún dato, el Agente 
habrá de obtenerlo inmediatamente de la 
misma familia, o de los vecinos, o de los 
porteros, y comprobará cuantos datos no 
le ofrezcan garantía de exactitud.

Si al hacerse la recogida de las cédu
las se tuviese noticia de que inavertida- 
mente había quedado alguna familia o in
dividuo sin empadronar, el Agente pro
cederá a su inscripción en las cédulas que 
para ese objeto llevará en blanco.

Una vez recogidas todas las cédulas 
de la demarcación antes del día 8 de 
enero, el Agente las entregará a la Co
misión municipal debidamente ordena
das y numeradas, en unión de la relación 
de casas habitables y del cuaderno de 
reparto.

Artículo 32. Las Comisiones munici
pales contarán las cédulas entregadas 
por los Agentes, las revisarán y compro
barán comparándolas con las relaciones 
de casas habitables y con los cuadernos 
de reparto, y dispondrán que los Agentes 
repartidores corrijan o subsanen sobre el 
terreno las omisiones y errores que se 
observen.

Una vez que estén bien depurados los 
datos contenidos en las cédulas de ins
cripción, las Comisiones procederán se
guidamente a formar los resúmenes de 
sus respectivas Secciones, en los que se 
consignarán los totales de cédulas de fa
milia y colectivas recogidas y el de indi 
viduos residentes presentes, ausentes y 
transeúntes que figuran inscritos en ellas 
y antes del día 12 de enero, las cédulas- 
cosidas, numeradas y ordenadas dentro 
de cada Sección—serán entregadas por 
las Comisiones a los Alcaldes-Presidentes 
de las Juntas municipales.

Las Comisiones quedan, finalmente, 
obligadas a'contestar cuantas observan- 
ciones les hagan las Juntas municipal y 
provincial del Censo o la Jefatura del 
Servicio general de Estadística en rela
ción a la inscripción de los habitantes en 
sus respectivas demarcaciones.

Artículo 33. Las Juntas municipales, 
en cuanto tengan en su poder las cédulas 
de todo el Municipio, procederán a colo
car en orden correlativo las Secciones, 
formando seguidamente un resumen de 
los resultados del Censo, en el que, como 
avance, se haga constar el total de cédu
las recogidas en todo el término y el nú
mero de habitantes empadronados, con 
distinción de residentes presentes, resi
dentes ausentes y transeúntes.

El Alcalde pondrá en conocimiento del 
Gobernador civil, como Presidente de la 
Junta provincial del Censo, este avance 
antes del dia 11 de enero, sin perjuicio de 
hacer después en sus cifras, consideradas 
como provisionales, las rectificaciones 
justificadas que procedan.

Artículo 34. Una vez notificado el 
avance del censo al Gobernador, las Jun
tas municipales efectuarán una nueva 
revisión y examen de las cédulas, y los 
resultados que éstas arrojen los compa
rarán con los datos del padrón municipal 
últimamente rectificado, con los del cen
so electoral, las relaciones de casas habi
tables y los cuadernos de reparto, y, asi
mismo, con cuantos antecedentes existan 
en los Ayuntamientos relacionados con 
la población de sus términos; y si de estas 
comparaciones se llegara a la sospecha 
de que ha habido omisiones o inexactitu
des, dichas Juntas dispondrán que los 
Agentes efectúen un nuevo recorrido de 
las Secciones correspondientes, a fin de 
subsanar y corregir las deficiencias ob
servadas en la inscripción de los habi
tantes.

Las cédulas colectivas o azules debe
rán ser objeto de especial atención para 
salvar las duplicidades u omisiones que 
puedan presentar.

Artículo 35. Seguidamente, las Jun
tas municipales colocarán, separadamen
te, entre cartones las cédulas de cada 
Sección y formarán el cuaderno auxiliar, 
teniendo en cuenta que;

1 .° Los datos de cada cédula se ex
tractarán en una línea del cuaderno.

2 .° Se extractarán en líneas consecu
tivas los datos referentes a las cédulas de 
la misma Sección, que se totalizarán, y 
por separado las Secciones, empezando 
por las del casco de la capital del Muni
cipio y siguiendo por las relativas a las 
demás entidades hasta terminar con la^ 
constituidas por edificios diseminados so
lamente.

3;° Al final del cuaderno se hará el 
resumen de todas las Secciones y el re
sultado se trasladará al impreso " llamado 
«Resumen municipal», el cual dará a co
nocer los totales de cédulas recogidas de 
familia y colectivas, el número de grupos 
o entidades de población, el de residentes 
presentes, el de residentes ausentes y el 
de transeúntes y las poblaciones de hecho 
y de derecho del Municipio, con distinción 
de sexo.

El cuaderno auxiliar dará, pues, a co
nocer:

a) El total de habitantes, por sexo, 
de cada Municipio, con distinción de resi
dentes (presentes y ausentes) y de tran
seúntes y las poblaciones de hecho y de 
derecho.

b) Los mismos totales para cada Sec
ción municipal.

c) , El nombre de cada entidad de po
blación y el número de sus habitantes.

d) El total de habitantes inscritos en 
los edificios y albergues diseminados.

e) La calle, plaza, avenida, etc., en 
que se halla la casa o vivienda a que co
rresponde la cédula extractada.

f) La distancia de cada entidad o edi
ficio diseminado al mayor núcleo de po
blación del término municipal.

Artículo 36. Ultimados el cuaderno y 
el resumen de población, la Junta muni
cipal procederá a la formación del No
menclátor de 1930 en los impresos que 
previamente le habrán sido enviados por 
la Jefatura provicial de Estadística.

En la hoja del Nomenclátor se harán 
constar los mismos grupos de población 
(parroquias, Diputaciones, entidades y 
edificios diseminados) y los datos sobre 
distancias y edificios y albergues que 
comprende el resumen de la estadística 
de estos últimos formada el día 1." de 
abril de este año, debidamente rectifica
dos unos y otros datos, puesto que en la 
hoja del Nomenclátor han de estar refe
ridos a la fecha de la inscripción censal, 
y se tomarán del cuaderno auxiliar los 
datos relativos a la población de hecho y 
de derecho que correspondan a cada una 
de las entidades y los edificios y alber
gues diseminados del Municipio. Estas 
hojas de Nomenclátor habrán de hacer
se por duplicado.

Artículo 37. Los cuadernos auxiliares, 
las hojas del Nomenclátor y los resúme
nes municipales serán autorizados por los 
Alcaldes-Presidentes y Secretarios de las 
Juntas municipales.

Artículo 38. Las Juntas municipales 
redactarán una sucinta Memoria sobré 
los trabajos, efectuados en la inscripción 
censal y mencionarán las personas que 
más se hayan distinguido en el desarrollo 
de los mismos, con expresión de los ser
vicios especiales que hubieren prestado.

Artículo 39. Concluidos los trabajos, 
los Alcaldes-Presidentes remitirán a las 
Juntas provinciales, en paquetes bien 
preparados para evitar todo deterioro, las 
cédulas de inscripción originales, los cua
dernos auxiliares, las hojas, por duplica
do del Nomenclátor, los resúmenes muni
cipales y las memorias, dentro de los pla
zos siguientes, tomando como base la po
blación del año 1920:

Antes del 5 de Febrero, en los Munici
pios de medos de 8.000 habitantes.

Idem del 10 de marzo, en los de 8.000 
a 30.000 habitantes.

Idem del 15 de abril, en los de 30.001 
a 100.000 habitantes.

Idem del l.° de junio, en los de más de 
100.000 habitantes.

Artículo 40. Las Juntas municipales 
quedan obligadas a contestar cuantas ob
servaciones sobre la inscripción censal 
les sean hechas por las Juntas provincia
les o por la Jefatura del Servicio general 
de Estadística, y asimismo aquellas Jun
tas habrán de llevar a cabo las compro- 

'baciones que, en bien del servicio, dis
pongan estos organismos.

CAPITULO VI
Trabajos de las Juntas provinciales

Artículo 41. A medida que se reciban 
las noticias del resultado del empadrona
miento que, como avance, han de dar las 
Juntas municipales, el Jefe provincial de 
Estadística, Secretario de la Junta pro
vincial, procederá, sin pérdida de tiempo 
a comparar aquel dato con la población 
probable asignada de antemano a cada 

Municipio, y si los partes dados por los 
Alcaldes acusasen baja de habitantes en 
relación a la cifra de dicha población pro
bable, o resultaren otras deficiencias, lo 
pondrá en conocimiento del Cobernador- 
Presidente, quien adoptará, con urgencia, 
las medidas que estimen precisas pa
ra que las Juntas municipales efectúen 
las oportunas correcciones o rectificacio
nes o justifiquen debidamente la baja en 
la población, dentro del plazo improrro
gable que al efecto se le señale.

Si transcurrido el expresado plazo las 
Juntas municipales no hubiesen subsana
do las omisiones notadas, o la Junta pro
vincial no estimase bien fundamentada la 
causa de la baja de habitantes que arroje 
el empadronamiento, esta Junta propon
drá al Ministro de Trabajo y Previsión 
el nombramiento de Comisiones compro
badoras sobre el terreno de los trabajos 
verificados por los citados organismos 
municipales.

Del mismo modo se procederá, si a ello 
hubiere lugar, a medida que se vayan 
recibiendo los resúmenes y demás docu
mentos referentes a la inscripción en ca
da Municipio, los Jefes provinciales de 
Estadística darán cuenta a la Jefatura del 
Servicio general, a la vez que lo hagan 
a los Gobernadores-Presidentes, del re
sultado que arrójela expresada compara
ción en los casos que ésta acuse una baja 
de habitantes, y si dentro de los tres días 
siguientes el Gobernador no hubiera acor
dado medida alguna de las propuestas 
por el Jefe provincial de Estadística lo 
pondrá éste en conocimiento de la Supe
rioridad.

Artículo 42. Los Jefes provinciales 
de Estadística examinarán, con el mayor 
detenimiento, los documentos censales 
que se reciban de las Juntas municipales.

Cuando todas las cédulas de un Muni
cipio carezcan de defectos, o las rectifica
ciones a introducir para corregirlos no 
den lugar a variación alguna en el número 
de los habitantes inscritos, se procederá a 
comprobar las cédulas con el cuaderno 
auxiliar y las sumas de éste con los resú
menes municipales correspondientes.

Si de este exámen resulta que unos y 
otros documentos están conformes se con
signará la diligencia o nota de aproba
ción en el cuaderno auxiliar y en los dos 
resúmenes que autorizarán el Presidente 
y Secretario de la Junta provincial; pero 
si como consecuencia de dichq examen se 
apreciaran errores u omisiones en los ex
presados documentos, la Junta provin
cial exhortará a las respectivas Juntas 
municipales para que, en un plazo pru
dencial, corrijan las deficiencias observa
das; advirtiéndoles que, de no hacerlo 
así, se propondrá al Ministro de Trabajo 
y Previsión el nombramiento de Comisio
nes que giren visitas de comprobación a 
los correspondientes Municipios.

x A medida que las Juntas provinciales 
vayan aprobando los documentos reseña
dos anteriormente, remitirán uno de los 
ejemplares de los resúmenes municipa
les, con la diligencia de aprobación, a las 
Juntas municipales, manifestándoles que 
durante el plazo de ocho dias pueden ex
poner ante la Junta provincial las obser
vaciones que estimen oportunas sobre las 
cifras definitivas de habitantes que arro
jen los resúmenes, y que transcurrido 
dicho plazo no será admitida reclamación 
alguna.

En el caso de presentarse reclamacio
nes dentro de los ocho días fijados, la 
Junta provincial las enviará, con su in
forme, al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo 
y Previsión para la resolución que estime 
pertinente.

Artículo 43. I^os Jefes provinciales 
de Estadística formarán el cuaderno au
xiliar de la provincia de modo análogo al 
seguido para los cuadernos auxiliares 
municipales y se remitirá una copia del 
mismo a la Jefatura del Servicio general 
de Estadística.

Artículo 44. Los citados Jefes provin
ciales comprobarán los datos contenidos 
en las hojas del Nomenclátor de 1930 con 
los que comprende la Estadística de edifi- 
ficios y albergues formada en este año, y 
con las cifras de población que arrojen 
los cuadernos auxiliares municipales, so
metiéndolas a la aprobación de la Junta 
provincial, cuando así proceda, o solici
tando de ésta que se requiera a las Juntas 
municipales para que efectúen la rectifi
cación de dichas hojas. En cada una de 
ellas se consignará la nota de aprobación 
por el Secretario de la Junta provincial, 
y uno de los ejemplares de estas hojas se 
remitirá a las respectivas Juntas munici
pales.

Las cédulas originales de familia y 
colectiva, así como los cuadernos auxilia
res, se conservarán en las Jefaturas pro- I 

vinciales de Estadística, para los traba^K 
sucesivos de clasificaciones censales. " e ¿-oii81

Ai líenlo 15. Concluidas todas lasond 
raciones, las Juntas provinciales redaT 
tarán una Memoria sobre los trabajé 
censales realizados en la respectiva lí? 
vincia. teniendo en cuenta las observ» 
ciones más importantes que se hayan i,1 
cho constar en las Memorias de las Jun¿ 
municipales, cuidando también de men 
cionar las personas «que se hubiere disth-J ’̂ í0 
guido en los expresados trabajos. ' 11 ’

Las Juntas provinciales no cesarái 
en sus funciones hasta que asi se acuerí 
por orden superior.
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Artículo 46. De conformidad con l0 
determinado por el artículo 34 del Regla
mento sobre población y términos m?m¡. 
cipales, los Ayuntamientos confecciona
rán el Padrón de habitantes de 1930, deri
vándolo de la inscripción del Censo d, 
población de igual fecha.

Artículo 47. Una vez aprobado y pi¡. 
blicado el Censo general de España' coi 
carácter definitivo, no podrá ser modifi. 
cado hasta que tenga lugar otro nuevo 
diez años después del presente.

CAPITULO VII
Inspección y, comprobación de las operad* 

nes censales.
Artículo 48. La Jefatura del Servicio 

general de Estadística podrá proponer a 
a la Superioridad el envío a los Munici
pios, cuando éstos lo requieran por su im ! 
portancia económica o por el número ür 
sus habitantes, de comisionados especia
les encargados de inspeccionar todas las 
operaciones del empadronamiento y ¿e 
asesorar e'instruir prácticamente alas 
Juntas municipales, Comisiones y Agen
tes repartidores en todo lo relativo a ¡i 
inscripción de los habitantes. El gasto 
que originen estos comisionados se abo
nará por el Ministerio de Trabajo y Pre
visión, con cargo al presupuesto del Cen
so de población.

Artículo 49. Cuando las Juntas muni
cipales no cumplan algunos de los servi
cios que les encomienda la presente Ins
trucción, dentro de los plazos fijados por 
la misma, los Gobernadores civiles nom
brarán Delegados para recoger la docu
mentación o practicar las operaciona 
requeridas, siendo de cuenta de los Ayun
tamientos los gastos que por tal causan 
originen.

Artículo 50. La Jefatura del Servicio
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Artículo 51. Los gastos que ocasiones 
dichas visitas de comprobación, seras 
anticipados por el Tesoro público; 
cuando por ellas se hubiesen descubiej- 
omisiones de habitantes o errores de i0' 
portancia, a juicio de las Juntas pro^ 
cíales, aquellos gastos serán reintegrada 
al Tesoro público por los Ayuntamieni' 
y, a este efecto,, hecha por las 
provinciales la declaración de respon^ 
bilidad de los Ayuntamientos, se cont^ 
derá a éstos un corto e improrroga^ 
plazo para que reintegren los gastos » 
comprobación, y si no lo hicieren, se 
drá el hecho en conocimiento del D6*; 
gado de Hacienda para que proceda 
tratos Ayuntamientos con arreglo »13i 
disposiciones vigentes. J

Los Ayuntamientos podrán recla^ 
ante el Ministro de Trabajo y Previs1*1'; 
por conducto de los Gobernadores^^, 
dentes, contra la declaración de respj. 
sabilidad de reintegro, dentro de los^; 
dias siguientes al de la notificación de
misma.

Los Gobernadores-Presidentes dfl^ 
curso a tales reclamaciones, siempre 
vayan acompañadas de la carta de 
correspondiente al depósito hecho 
Caja general de Depósitos, a disposi^, 
de aquéllos, por el importe de la cant^ 
en que hubieren sido declarados resp08 
sables los Ayuntamientos.
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CAPITULO VIII
Disposiciones generales

Artículo 52. Los Gobernadores-^, 
sidentes consultarán al Ministro de b.: 
bajo y Previsión cuantas dificultades 
les presenten y no estén previstas e® 
Instrucción; pero si la premura del t’L 
po no diere lugar a la consulta, adopL 
rán por si las disposiciones que coB8^ 
ren más convenientes para que de nio/ 
modo se interrumpan las operaciones 
la inscripción, dando conocimiento ■ 
acordado al expresado Departamento ‘ 
nisterial.
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. otro tanto practicarán los Alcaldes, 
i multando a los Gobernadores las dudas 

p tengán en la ejecución del Censo;
si las condiciones del caso exigiesen 
resolución inmediata, acordarán por 

3; hs medidas que estimen procedentes, 
.í inteligencia de que por circunstan- 

■q alguna que ocurra, por extraordinaria
Ja, ha de dejar de realizarse la ins- 

Soción el dia 31 del mes de diciembre, 
^jo la personal responsabilidad del Al- 

1

• Artículo 53. Con cargo a los fondos 
niimicipales serán satisfechos los siguien- 
vs gastos que originen las operaciones 
censales: .,

111 Los invertidos en la conducción, 
ipsde la capital de la provincia , a la del 
ísi)cctivo Municipio, de las cédulas y 
iemás impresos censales en blanco.

9.° Los motivados por la distribución 
vrecogida de las cédulas. , .
' 3." Los que ocasionen la impresión 
de las relaciones de casas habitables y 
ti cuadernos de reparto de los Agentes.

x1111" ' in Los originados por los trabajos 
evo' M-eparatorios y posteriores a la inscrip- I .i <lol onarlornn¡ón censal, la formación del cuaderno 

aaxiliar, las hojas del Nomenclátor y os 
resúmenes, y por la remisión de todos 
titos documentos y las cédulas originales 
alas Jefaturas provinciales de Estadis-
tica. .50 Los gastos que se ocasionen con 
motivo de las visitas de inspección y com-

Prorincia de .............................................
Distrito de..........,.......................................
Barrio de . ...... ......................

'tim Diíbaéión que se hagan a consecuencia
11 nD" S Tí nhQP.rvaílnfl on el

«i 
.s las

i l¡ü 
igen-

e omisiones y defectos observados en el 

a li

empadronamiento; y ‘
*•6.° Las dietas délos Delegados que 
nombren los Gobernadores con arreglo al 
artículo 49, en el caso de no caber res
ponsabilidad a los Alcaldes.

I.as Diputaciones provinciales sulra- 
garán los gastos correspondientes a la fasto iu s pasivo ovn. ■

qk). inserción de la presente Instrucción y el “n i i * ii un c t /iIía  mimn-
Pre- 

Cen-

noni- 
loco- 
iona.

nuni- 
lervi 
5 Ins- 
spot

leal decreto del Censo en un solo nume- 
oextraordinario del Bo l e t ín  Of ic ia l .

Las demás atenciones de este servicio 
serán abonadas por el Tesoro pública.

Articulo 54.' Tan pronto como las 
untas municipales cesen en Jos trabajos 
el Censo, este servicio continuará en las 
irovincias a cargo exclusivo de los Jefes 
H’ovinciaies de Estadística, los cuales 
efectuarán las clasificaciones y formaran 
los estados que reclame la Jefatura del 
Servicio general de Estadística, con arre
sto a las instrucciones y modelos facilita-

-yun- 
sas

vicii
iier

od 
la (i 
nlti 
óm 
adr»

01103 
¡erii

den# 
e¡0- 
oví- 
•ad'Ji 
ntA 
ui^' 
JUS*’ 
níct- 
•abi# 
s» 
por

cor 
ib#

5ÍÓ6'

}C» 
le

íp:

i ■'
c#

’íf

•i
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doapor la misma. . .
Artículo 55. Los Gobernadores civi

les cuidarán de que el Real decreto del 
Censo y la presente Instrucción se publi
quen en un solo número extraordinario 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , y dispondrán, igual
mente, el envío de ejemplares del mismo 

las correspondientes Juntas municipa
les para la debida ejecución de los traba
jos censales.

CAPITULO IX
Responsabilidades penales

Articulo 56. Ninguna persona, sea 
cual fuere su clase, condición, fuero o 
categoría, puede excusarse de recibir la 
cédula de inscripción censal que le sea 
presentada por los Agentes o Delegados 
de las Juntas municipales, ni de devol
verla bien llena a los mismos. Los que 
^í no lo hicieren serán castigados con la 
Pena de dos meses y un dia a un año de 
prisión, que el artículo 32 del Código 
Penal vigente establece para los que des- 
ebedecieren gravamente a la Autoridad 
J a sus Agentes, o a los funcionarios pú
blicos en el ejercicio de las funciones de 
sus cargos.

Artículo 57. A los efectos de los artí
culos comprendidos en esta Instrucción, 
aurán considerados como funcionarios pú
blicos no sólo los que ejerzan cargos pú
nicos permanentes de nombramiento del 
Gobierno, de las Autoridades de la Admi
nistración central, provincial y municipal 
0 de elección popular, sino también los 
JUe se designen especialmente para de- 
^topeñar cualquier función en la forma
ción del Censo o en los trabajos prepara
torios del mismo.

Incurrirán, por tanto, en grave res- 
Puusabilidad como funcionarios públicos, 
sugún lo prescrito en los artículos 443 a 
145 y el 449 del Código penal hoy en vi- 

los Vocales de las Juntas provincia- 
.e8y municipales y los Agentes reparti
eres que se nieguen a cumplir las órde
nes de 3US superiores, no presten debida- 
Uente su cooperación para llevar a electo 
/* empadronamiento de los habitantes, o 
'Consejen o exciten a otros para dejar de 
uinpiip las resoluciones de la Superiodad 
^'ueionadas con este servicio. ,

Aprobado por S M.—Madrid, 27 de 
utubre de 1930.—Guat el-Gelú.

Total de cédulas. De familia 
* Colevtiras

Las personas 
que se pon
gan en ca
mino antes 
de las doce 
de la noche 
del 31 de di
ciembre.

Para punto 
dentro de i 
España, a \ 
que han de 
llegar la / 
misma no-1 
che ysean.

Para punto i 
dentro de 
España, ai 
que no han j 
de llegar 
hasta el día 
o días si- I 
gu¡entes, y 
sean....

Residentes .......

Transeúntes......

Residentes .......

Transeúntes......

Las personas 
que se pon
gan en ca
mino des -' 
pués de las i 
doce de la ( 
noche del 31 
diciembre..

Sea cual fuere 
deban llegar 

viaje.... .

la fecha en que 
al término de su

Las personas que se hallen viajando por tierra o 
por mar en la noche del 31 de diciembre y que 
se. hayan puesto en camino en fechas anteriores.

(Gaceta 30 octubre de 1930.)

CUADERNO DEL AGENTE REPARTIDOR D.....................................................

SecciónMunicipio de Demarcación

N 0 M B R E 
do la calle o de la entidad a que 

corresponde la casa 
(n

FUMERO 
o nombre de 

la casa 
(2)

Num. 
del 

piso
NOMBRE 

del cabeza de familia 
(4)

PROFESION 
del cabeza de familia 

(5)

Número de 
individuos 
de familia 
. (6)

OBSERVACIONES
(*)

’) Cuando el piso esté desalquilado o deshabitado se hará constar asi en esta columna.

RESUMEN D E L A D E M A R C A C 1 O N

Nímo-o de MiriduoA bidentes'preste .............  
. Id. ausentes .............

inscritos ...................I 'Transeúntes........... ..............
TOTAL .......................

MODELO DE RELACION DE CASAS HABITABLES
Municipio de..............................................
Sección de............................................ -......
Demarcación de < 0 ...............................

Nombre de la calle o de la entidad Número de la casa o nombre con Número de viviendas o cuar TOTAL
a que corresponde la casa ' que se la distingue toa que corresponde la casa de cabezas de familia que habitan en la casa

a .... de....................................de 193
El Agente repartidor,

(1) Si las Secciones constan de una sola demarcación se pondrá la palabra -«uiea. y si tiene varias se escribirá la letra del alfabeto que en orden sucesivo le corresponda

APÉNDICE

RESUMEN de las reglas referentes a la manera de inscribir los individuos que se pongan en camino o se hallen viajando dentro 
del territorio español en la noche del 31 de diciembre próximo.

Serán inscritas como residentes ausentes en el punto de partida en la cédula 
de su familia, si la tienen; y si viven solas, en la cédula que extiendan las 
Comisiones muncipales, con arreglo al artículo 26, apartado l.° Y se ins
cribirán como transeúntes (y por lo tanto presentes) en el punto de llegada.

No se inscribirán en el punto de partida, pero lo serán en el de llegada en el 
concepto que les corresponda, ya de residentes presentes, ya de transeún
tes; en este último caso serán inscritas, además, como residentes ausentes 
en el Municipio donde tengan su residencia legal.

Se inscribirán como residentes presentes en el punto de partida, cuidando de 
no ser inscritas en ningún concepto en el punto de llegada.

Se inscribirán como tales transeúntes (por lo tanto, presentes) en el punto de 
partida, cuidando también de no ser inscritas en el de llegada al arribar, 
porque si en este último punto fueren residentes, ya habrán sido inscritas 
oportunamente el día del recuento como residentes ausentes en la cédula 
de su domicilio y, por consiguiente, al llegar no necesitan volver a ser 
inscritas segunda vez; y si fueran transeúntes en el punto de llegada, 
tampoco necesitan ser inscritas en él, bajo ningún concepto, porque ya lo 
serían como residentes ausentes en el punto de su domicilio legal, y lo 
han sido como transeúntes en el de partida, según acaba de decirse.

Se inscribirán en la forma que se ha dicho respecto a los anteriores: como 
presentes en el punto de partida, en el concepto que les corresponda, ya 
de residentes, ya de transeúntes; y no serán inscritas a su llegada en el 
punto a donde fueren, pues en el caso de ser España y tener en él su 
domicilio legal, ya lo habrán sido el día del recuento como residentes 
ausentes.

Serán inscritas como residentes ausentes en su domicilio legal; y, además, 
las que viajen por tierra, en el punto de llegada, si es dentro de España, 
o en el último pueblo de la frontera, cuando el viaje continuara al extran
jero, y las que viajen por mar en el puerto de desembarque (si fuere 
también dentro de España), llenarán la cédula que reciban, respectiva
mente, del Jefe de la estación del ferrocarril o del Capitán del puerto, en 
la que se inscribirán como transeúntes, añadiendo que se hallaban en 
camino la noche del recuento.

En el caso de que los viajeros de que se trata tuviesen su domicilio legal en 
el punto de llegada, lo harán constar así en la cédula que les haya dado 
el Jefe de estación o Capitán del puerto, especificando las señas de su 
casa-habitación a fin de que la Comisión municipal busque y modifique 
las cédulas que la familia de cada uno hubiere entregado en su día, 
clasificando ahora en ella como residente presente al que estaría como 
residente ausente; pues de no hacerlo así, resultará que estos individuos 
no constarán inscritos como presentes en punto alguno.

Siendo el viaje a nuestras posesiones de Africa o al extranjero, pero también 
por mar, los individuos que por haberse embarcado antes de las doce de 
la noche del 31 de diciembre o por estar navegando en dicha noche 
hubiesen sido inscritos en la cédula de su domicilio legal como residentes 
ausentes, no figurarán como presentes en ninguna cédula de la Península 
e islas adyacentes, a no ser que hiciesen escala durante la misma noche 
en algún puerto español; en este caso se inscribirán en él como transeún
tes, aunque tuviesen eme continuar su viaje sin bajar a tierra, en la 
cédula facilitada por el Capitán del puerto.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo c r á f ic a
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